
"2016 - Allo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Necionar.
I

VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-004601-15-2 del

BUENOSAIRES, 'l. 6 f>.BR 2016

1vlinisteno áe Sa(uá
Secretaría áe Pofíticas,
1(j!guración e Institutos

)lJ'I'MJ/'T

DISPOSICIÚN N° 468 8
,

I
Re9istJ de

! esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé ica

(ANMAT); y

CONSIDERANDO:

.
cancelación

Que por las presentes actuaciones la firma HECA GROUP S.A.,
!

de los Certificados N° PM-1864-4 correspondiente al

. I
nombre descriptivo RETRACTOR QUIRURGICO marca

. I
THOMPSON; N° PM-1864-8 CEMENTOOSEO marca DFINE; N° PM-1864-5 CI}GE

i
PARA LA COLUMNA LUMBAR Y CERVICAL marca MEDICON; N° PM-1864-6

SISTEMA DE VERTEBROPLASTÍAPOR BALÓN marca BALEX y N° PM-186k-3

solicita la
I
producto médico con

SISTEMA DE LESiÓN POR HIDRO-CIRUGÍA marca HYDROCISIÓN, de su

¡titularidad.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo 8°,

Inciso a) de la Ley NO16.463.

. Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la Direc .ión

acional de Productos Médicos han tomado la intervención de su competenCia)

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Dec eto

N° 1490/92, Y por el Decreto NO101/15, de fecha 16 de diciembre de 2015.
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:Ministerio áe Sa[uá
Secretaria áe (}JoCíticas,
~gu[acióne Institutos

)!éN'M)!'T

DISPOSICIÚN N° .468 8

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados N° PM-1864-4 correspondienté al
, I

producto médico con nombre descriptivo RETRACTOR QUIRURGICO marca

THOMPSON; N° PM-1864-8 CEMENTOÓSEO marca DFINE; N° PM-1864-5 ctGE

PARA LA COLUMNA LUMBAR Y CERVICAL marca MEDICON; N° PM-186r-6,
SISTEMA DE VERTEBROPLASTÍAPOR BALÓN marca BALEX y N° PM-1864-3

SISTEMA DE LESIÓN POR HIDRO-CIRUGÍA marca HYDROCISIÓN, proPiedad¡ de

la firma HECAGROUPS.A., de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 80, in¿iso

a) de la Ley N° 16.463.

ARTÍCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entraaas

Disposición; cumplido, archívese.

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente

Dr. ROBERTO LE E
Suhadmlnistrador Nacional

A,N.M.A.T.
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